
Tiene la palabra la señora Edila Mirta
Serena.

 Solicitamos una reunión con el Ministro
del  Interior  y con el  Intendente  de San
José para  tratar  la  problemática de los
animales sueltos en la vía pública

EDILA  MIRTA  SERENA.  Gracias,  señor
Presidente.

Hoy voy a hablar sobre los animales.

Las  personas  involucradas  en  lo  que
respecta  a  la  defensa  y  protección  de
animales  siempre  tenemos  en  claro  que
parte de la  sociedad nos ve como locos
que  defendemos  a  los  perros,  mientras
que  al  mismo  tiempo  nos  increpan  para
que  solucionemos  un  problema  que
requiere del compromiso de todos.

Tengamos en  cuenta que en  el  tema
las  cosas  no  están  claras.  Sí  hay  un
marco legal que resulta ineficiente, porque
no se hace cumplir; es decir, falta acción y
control.

Habiendo  dicho  esto,  tengo  que
reconocer que desde diferentes lugares y
distintas  organizaciones  estamos
haciendo  muchas  cosas  al  respecto  del
tema,  pero  al  hacerlas  por  separado,
desde miradas similares, pero con distinta
impronta,  el  efecto  logrado  no  alcanza
para mitigar el grave problema.

(Dialogados).

SEÑOR PRESIDENTE. Discúlpeme, señora
Edila.

Les  pido,  por  favor,  a  los  señores
Ediles que no dialoguen en voz alta,  así
podemos  escuchar  la  importante
exposición que viene realizando la señora
Edila  en  su  espacio  de  la  media  hora
previa.

Continúe, señora Edila

EDILA  MIRTA  SERENA. Gracias,  señor
Presidente.

Ante las denuncias de tantos vecinos,
debemos  reconocer  que  estas  son  las
más  mencionadas:  los  animales  sueltos
ocasionan accidentes, lo que es cierto; los

animales sueltos muerden y asustan a las
personas,  lo  que es  cierto;  los  animales
sueltos ensucian nuestras veredas, lo que
también es cierto. Pero esos animales, en
su  mayoría,  tienen  dueños  que  no  se
hacen cargo de ellos como corresponde.

Las  personas  que  nos  ocupamos
honorariamente  de  los  animales  sueltos
decimos hasta el cansancio que hay que
educar a la gente para que eso no ocurra.
Hay que educar, hay que sensibilizar y hay
que comprometer a todos y a cada uno de
los josefinos, pero ¿con qué herramientas
contamos?

Tenemos  una  comisión  de  tenencia
responsable  que  desde  que  falleció  el
doctor  José  Carlos  Bisensang  quedó
totalmente  a cero,  y al  no contar  con el
compromiso de palabra que teníamos con
él,  todo  parece  haber  sido  escrito  sobre
«hielo» y el trabajo cayó en saco roto.

Se  realizan  cuarenta  castraciones
mensuales, y cabe preguntarnos: ¿eso es
suficiente? No. Necesitamos que se active
nuevamente y se ponga a consideración la
idea  de  crear  un  refugio  transitorio.  Es
decir,  un  lugar  físico  donde centralizar  y
dar  respuesta  rápida  a  la  comunidad,
aliviando de alguna manera el  problema,
ya que, por lo menos, se retirarían de la
calle  los  animales  en  situación  de
abandono.  Además,  necesitamos  del
apoyo  de  un  veterinario  referente  con
quién contar.

(Murmullos en Sala)

¡Siento un barullo!

SEÑOR PRESIDENTE. Le restan dos o tres
minutos, señora Edila, y, si necesita, le voy
a dar más.

¡Les  pido,  por  favor,  a  los  señores
Ediles que le  permitan a la  señora Edila
terminar  su  exposición,  porque  está
hablando y molesta el murmullo de Sala!

Continúe, señora Edila.

EDILA  MIRTA  SERENA. Gracias,  señor
Presidente.

Como lo del refugio se viene pidiendo



desde hace más de ocho años y siempre ha
sido  ignorado,  con  respuestas  muy
ambiguas, solicito una reunión con el señor
Intendente y con el Ministro del Interior.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Congreso Nacional de
Ediles, al señor Intendente de San José, a la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente de esta Junta Departamental, a la
Facultad  de  Veterinaria,  al  Ministro  del
Interior y a la prensa.

 Honda  preocupación  en  vecinos  y
feriantes  de  Ciudad  del  Plata  por
posible traslado de la feria zonal

En  segundo  lugar,  deseo  trasmitir  la
preocupación  de  vecinos  y  feriantes  de
Ciudad del Plata, porque se está manejando
un cambio de lugar de la feria ubicada en el
km 28, en una avenida ancha que tiene una
parada de ómnibus en la esquina. Se trata
de un lugar de paseo tradicional, en el que
se ofrece un servicio a la gente.

De trasladarse, se dejaría de utilizar un
lugar  céntrico,  con  acceso  fácil  y  se
empezaría a utilizar un anfiteatro ubicado en
la  Ruta  n.º  1,  a  una  distancia  de  tres
kilómetros,  tratándose  de  un  lugar
descampado  donde  cualquier  negocio
moriría por sí solo.

Fueron los feriantes quienes iniciaron el
centro  comercial  en  Ciudad  del  Plata  que
hoy  funciona  en  torno  a  la  feria  de  Playa
Pascual y la del  kilómetro 28. Además, los
feriantes aportan aproximadamente dos mil
dólares por mes, dinero que la Intendencia
podría invertir para mejorar ambas ferias.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  al  Municipio  de  Ciudad del
Plata, a la Comisión de Feriantes de Ciudad
del  Plata,  a  la  Comisión  de  Área
Metropolitana  de  la  Corporación  y  a  la
prensa,  especialmente  a  la  de  Ciudad  del
Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará

trámite  a  lo  solicitado  por  usted,  señora
Edila.


